
INFORME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas de PECUARIA AGROIIDUSTRIAL LA VIA 
    

Mix con lo dispuesto 2n el Articulo 273 de la Ley de 
y la hesclución No.92.1.4.3,0014 de octubre 13 de 1992 

de la Superintendencia de Compañías, an lo que se sefiere a la 
obligación de los comisarios, y en ml calidad de Comtsario 
Principal de Pecuaria Agtolmdustrial la via Láctea SA, mesero mi informe y Opinitn sobra da tareabilicas y moficianes infomación presentada a ustedes por la 
Aeminiscración de la comuñlo, On relación con la siroación 
financiera y resultados de la actividad por el año terminado =l 
Jide diclemere de 2013. 

  

    

  

  

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los 
Hatados Financieros: Lo Adinistración de La Compañia es 
responsable de la preparación y premnteción de los estados 
finencieros de conformidad com Normas Intermacionsles de 
Información Financiera (NIIFAI, aÓl ces por el diseño, 
implementación, y mantenimiento de controles internos relevant 
que permitan presentar estados financieros zazcnabi 
de errores materiales debido A fraudes o ertors 

         
  

Responsabilidad del Comisario Primeipali Mi cesponsaniticas 
expresar una opinión sobre los estados financieros de    

         la misña que se sustenta an la revinión e 
cumplimiento por parte de la admin! 

legales, estatutarias y reglamentarias, 

  

de Accionistas. 

  

Esta cevisión se afectuó conforas a la infomación contable 
jue incluyeron pruenas selectivas de lo registros 

Como. evicencia que soporta los importes y 
Ánclsidos en los estados financieros; se ba 

Gbservado “la aplicación Ge las Norms Internacionales de 
Información Financiera, evaluación del control interno de la 
compañía y otros procedimientos de revimión considerados 
indispensables de acuerdo con las circunstancias. Para este 
propesito. he obtenido información de la asmnistración. sobre 
Las operaciones. — registros contables y documentación 
austentadota de las transacciones revisadas sobre pases 
helectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de altuación 
Zinanciera al 31 de diciembre de 2013, asi com el 
Correspondiente estado de resultados integral, estado de carios 
50 =l patrimento y de £lujos de efectivo por el año terminado en 
das fecha. 

     

  

  

  

  

  

  

    

     

  on. sunintatran bases Considero que ion rensitadon de ¿a cevt 
5 cumplimiento. Los expresar mí opinión sobre        
 



  

iciembre de 2013 y el resultado de sus operaciones por el año isrminedo sn esa fecha están contorme lo Setermiras lap Rormag Internacionales de Información Fananciera, 
  

De acuerdo a de establecido an la ley doy cumplimiento en informar a la Junta General de Accionistas los puntes my relevantes y a ml consiseración no Crec necesario inclate ningen punto adicional de discusión Giferente a lo expuesto en el presente informe, 
Atentamente, 

dls 
log. ta 

  

 


